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RE: PARA SU CONOCIMIENTO

Juzgado 07 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu7@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/05/2022 5:26 PM

Para: inspeccion policia comuna 10 <inspeccionpoliciacomuna10@cucuta.gov.co>
Cordial saludo, recibido. 
 Horario de  lunes a viernes de 08:00 A 12:00 pm. y de 1:00 a 5:00 pm. 
Atentamente,  
JAIME ELIECER ALMEYDA ROJAS  
Asistente Judicial                          
Juzgado 07 Civil Circuito de Cúcuta  

De: inspeccion policia comuna 10 <inspeccionpoliciacomuna10@cucuta.gov.co>

Enviado: miércoles, 18 de mayo de 2022 4:15 p. m.

Para: Juzgado 07 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu7@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: PARA SU CONOCIMIENTO
 
Señora Jueza
ANA MARÍA JAIMES PALACIO
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
Palacio de Justicia
 
Proceso: EJECUTIVO MIXTO
Demandante: Bavaria S.A.
Demandado: SOCIEDAD PABLO FLÓREZ E HIJO LTDA.
Radicado No.: 54001-3103-007-2006-00010-00
 
ASUNTO: PARA SU CONOCIMIENTO 
 
cordial saludo,

Por medio de documento adjunto me permito dar respuesta a su solicitud .


Atentamente


HIDELA MARIA BENITEZ HERNANDEZ
INSPECTORA DE PRIMERA CATEGORIA COMUNA 10







 

 

 

San José de Cúcuta, 18 de Mayo de 2022           
 

Fecha Rad: 2022-05-18 16:05 - Usu Rad: HIDELA.BENITEZ 

Rem/Des: SECRETARÍA DE GOBIERNO 

Destino: JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA JUEZ 

Asunto: PARA SU CONOCIMIENTO 

No.Folios: 0 - Desc.Anexos: pdf con oficio anterior y envio 

Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta 

              

Señora Jueza 

ANA MARÍA JAIMES PALACIO  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Palacio de Justicia  

 

Proceso: EJECUTIVO MIXTO 

Demandante: Bavaria S.A. 

Demandado: SOCIEDAD PABLO FLOREZ E HIJO LTDA. 

Radicado No.: 54001-3103-007-2006-00010-00 

 

ASUNTO: PARA SU CONOCIMIENTO   

 

cordial saludo, 

 

Por medio de la presente me permito dar respuesta a su segundo requerimiento informando 

que el día 05 de Abril de 2022 mediante oficio Radicado No 2022116000130311 se envió 

respuesta al primer requerimiento y la respuesta fue enviada a través de la plataforma Orfeo 

de la Alcaldía de San José de Cúcuta, donde se indicaba que el abogado de la parte 

demandante no se ha presentado al despacho. 

 

Así mismo informo que el secuestre señor RICHARD ZAMBRANO, indico a este despacho 

que no tiene conocimiento sobre el abogado de la parte demandante, requisito sine qua 

non, para el trámite del mismo. 

 

Por lo anterior el despacho fijara fecha en cuanto el abogado de la parte demandante a bien 

lo tenga solicitarlo. 

 

 

Sin otro particular. 

 

 

FIRMADO EN ORIGINAL  

HIDELA MARIA BENÍTEZ HERNÁNDEZ 

Inspectora de Policía de Primera Categoría, Comuna No.10 

hidela.benitez@cucuta.gov.co 

mailto:hidela.benitez@cucuta.gov.co

